
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00098.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aras de evitar una parálisis procesal, 

se requiere nuevamente a la parte actora,  a fin de que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación del presente proveído, remita el escrito de 

terminación a través del correo electrónico registrado en la demanda y/o Registro 

Nacional de Abogados, so pena de tenerlo por no presentado.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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